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Ill. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DEL EJERCITO

(1) Esta cotlza.ción &erAaplicable por 'el Banco de España a los dó
lares de cuenta- en que se forma.lice intercambIo con: los siguientes pai·
s('s, Colombia., Cuba y Gulnea&uatanal.

•
15437 DECRE7'{J'222711974, de ,20 de juJio, por el que se

cede 'al Ayuntamiento de Algectras (CádizJ 1~281

metros del, tramo de -Jo carretera local CA-223, com
prendido entre SUB p. k. 0,236 Y 1,517. PrOvincia de
Cádiz,

Con molivo de la' construcción del nuevo acceso a Algeciras
el tramo de la carretera CA+doscientos veintitrés, comprendido
entre los puntos kílométricos CfUO coma doscientos treinta y seis
y uno coma quinientos diecisiete, ha pasado a, tener un interés
exclu.!1ivamente municipaly urbano, ya que el tráfico que anté
riormente soportaba discurre actua1mentepor el referido acceso,
circunstancias éstas que, hacen aconsejable la cesión del aqqel
tramo al Ayuntamiento. de Algeciras <CádizJ, que 10 ha soli-
citado; .

En consecuencia, de acuerdo con 10. dispuesto en el artícu:"
lo ocho.' apartado d}., de la Ley noventa/mil .novecientos sesenta
y uno., de veintitrés de diciembre. a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
la Gobernación ,y de Hacienda, y previa delibElración del Con·
sejo de Ministros en su reunión del dia tres de mayo de mil
novecientos se~enta y cuatro,

DI S PON CO "

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Figueras la
·carretera. local GE·seiscientos veintiuno, antigua traves18 de
la población por la CN+1I en el tramo de la misma. compren
dido entre los puntos kilométricos setecientos setenta, doscientos
cuarenta y tres y setecisutos sesenta y dos, novecientos. veinte.

Articulo segu.ndo.-La cesión del citado tramo se formaIiza~

rA mediante LCta detaIláda, que suscribirán el Delegado prov.in~

cial del Ministerto de Obras. Públicas de Gerona y el represen
tante del Ayuntamiento de ,Figueras;

En el acta se expresarán. la longitud y anchura del tramo
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conservación y cuantas otras circ1,lnf¡tancias contribuyan a
su Il).ás e.xacta identificación.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la -efec
tividad de la cesión- y consiguiente exclusión de la red esta
tal de carreteras del indicado tramo.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mp.drid
a veinte de ·julio de mil novecientos setenta y, cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA:r'IA

El Mini~tro de Obras' Públicas,
ANTONIO VALDES GONZALEZ-ROLDAN

urbano parece procedente su c~_sión al Ayuntamiento de la cita
da ciudad, que lo ha solicitado, d-ebie-ndo limitarse esta cesión
al tramo comprerrdido entre los puntos kilométricos setecientos
sesenta, doscientos cuarenta y tres y ,setecientos sesenta y dos,
novecientos veinte de l~·indicadacarretera.

En consecuencia, de acuerdo con lo· dispuesto en el artículo
ocho" apartado dJ,· de la Ley noven'ta!sesenta y ~o de· vein..
titrésde diciembre, a propuesta del Ministro da Obras Públi·
eas, con informea: favorables de los Ministerios de Gobe.rnaci6n y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su

·reuniÓn del día cinco -de julia de mil novecientos seteI?-ta y-
cuatro. .
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

Cambios onciales del dia 6 de agosto de 1974.

CORRECCION de errores del Decreto 192411974, de
16 de julio, por 'el que /le concede la Gran Cruz
de.laOrcren del Mérito Mtlitar, con distintivo blan
co, a don J.airne Delgado Martín,

Advertido error .en el ~xto remitido para su publicación del
Decreto número -19W1974, de 16 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco, a don JE,tin,1e De1Sado Martrnez. inserto en el ..Boletín
Oficial del Estad~·nú~ero'17U.de.fecha 17 de julío de 1974, pá
gina 14.B77, se entenderá rectific-a:doen el sentido de que el ver
dadero nombre yapeUidos, es el de Jaime Delgado Martín,

15435

15434

1 dólar U; S. A. ÚJ ;...........•
1 dólar canadiense ." » .

1 franco francés A ..

1 libra esterlina ; .
J franco suizo ." " .

100' francos 'belgas ; .
1 marco alemán .

100 liras it~Haná's .
1 florín holandés : ..
1 corona sueca, :, .
1 corona danesa .
1 corona. nQfuega .
1 marco 'finlandés' _ _.

100 chelines .austr;lacos ;; .
100 escudos pOTtu~ueses .
100 yens japt;meses .

1
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS·

15436 DECRETO 222811974. de 20 de julio. por el que se
. cede a.l AYI.l1)tamientO de Ftgueras la carretera

GE-seiscumtos veintiuno, antigua travesta de la ca·
rretera N:osegunda. OiJJmvtncta de Gerona.

Con motivo de la· ~cQ·nstrucción de la variante de Figueras
(Gerona) en ·la CN~n. la antigua travesía denominada. GE-seis
cientos veintiuno. ha pasado a ser prácticamente una· via, urba
na, por 10 que: al ser su tráfico exclushmm~nte muniCipal '1

DISPO~' CO,

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Algeclras
(Cádiz) el tramo de la carretera local CA-doscientos veintitrés,
de Algeciras a Punta Carnero, comprendido ,entre los PU:ltos
kilométricos cero coma doscientos treinta y sE!-is Y uno coma
quinientos diecisiete. , .

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalízará
mediante, acta detRl1ada que suset'íbirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas de Cádiz y el representante del
Ay~ntamiento de Algeciras.

En el acta se, expresarán la longitud y anchura del tramo
que ,se cede. superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conseryación y cuantas otras circunstancias contribuyan a
su mas exacta :dentificac1ón. ---....

Artículo twcer.o.-.,-La a~robacif¡li del acta por la Dirección


